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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es el 

objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, ni imponer una 

responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del informe final es la 

prevención de accidentes e incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 

169, RAC 13.2.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 

Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes (SVIA) y se entiende 
que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir 
este documento o ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la 
D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, desde cualquier 
fuente, implica tener tal autorización. Ninguna persona puede poseer, usar, copiar, revelar o 
distribuir este documento sin la autorización por escrito de la DGAC y el hacerlo puede 
resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier duda referente a este documento 
deberá ser dirigida a la D.G.A.C., Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de 
Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 de la ley de acceso a la información pública. Este 
documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de accidentes e 
incidentes de aviación. Anexo 13 de la de la Organización de Aviación civil ratificado por el 
Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la ley de Aviación Civil A/G No. 384-
2001.Regulacion de Aviación Civil apartados: 13.2.2, 13.2.3. 
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GLOSARIO 

DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que ocurra dentro del 

período comprendido entre el momento en que una persona entre  abordo de la aeronave, 

con intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han 

desembarcado, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de 

hallarse en la aeronave, sobre la misma, o incluso las partes que se hayan 

desprendido de la aeronave o por exposición directa del  chorro de un reactor. 

 

b) La aeronave tiene daños o roturas estructurales que afectan adversamente a su 

 resistencia estructural y sus características de vuelo y que normalmente exigen una 

reparación importante o el cambio del componente afectado, excepto por falla o daño 

del motor, cuando el daño se limita al motor, su capota o sus accesorios; o por daños 

limitados en las hélices, extremo de ala, antenas, neumáticos, frenos o carenas, 

pequeñas abolladuras o perforaciones en el revestimiento de la aeronave; o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. Se considera desaparecida 

cuando se da por terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. Se 

incluyen en esta definición los accidentes de paracaídas y los accidentes ocasionados 

por el uso de grupos moto propulsores, así como accidentes ocasionados por el 

transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. (RAC 13, pagina No. 2) 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 

equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 

superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 

 

Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 1) 

 

Autorotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 

 

Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo 

de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 

aeronavegabilidad. RAC 21.150-152. 

 

Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se 

hubieran eliminado o evitado, habían reducido la probabilidad de que el accidente o 

incidente ocurriese, o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o 

incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni 

determinación de responsabilidad administrativa, civil o penal. 
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Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 

que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 

licencia.  (RAC – LPTA, Capitulo 1 página No. 5). 

 

Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 

partir de la fecha en que se sufrió la lesión; o 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la 

nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; o 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

  (Anexo 13, Capitulo 1, página 1-2). 

 

Piloto al Mando: 

Piloto  responsable   de  la  operación  y  seguridad  de  la  aeronave,  personas  y  

bienes transportados  durante  el  tiempo  de  vuelo;  y  en  casos  especiales,  hasta que  la 

empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 
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Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 

de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No. 4). 

 
Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 

particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 

asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 

sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata de que el lector se 

interese (en el caso de la realización de un guión de cine la sinopsis debe contener 

planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya que se trata de un resumen 

rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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ABREVIATURAS: 

 

ATC:     Air Traffic Controller.  

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:     Dirección General de Aeronáutica Civil. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

EXTRADÓS:    Parte superior de la superior de la superficie alar. 

FAA:     Federal Aviation Administration, 

Administración Federal de Aviación. 

GPS:     Global position System, 

     Sistema de posicionamiento Global. 

HSI:     Hot Section Inspection, 

     Inspección de Sección Caliente. 

IASV:     Investigación de Accidentes y Seguridad de Vuelo. 

INTRADÓS:    Parte inferior de la superficie alar. 

NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Non Directional Beacon, 

     Radio Baliza no direccional. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

PCLM:     Place Cabin Landplane Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto en commando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

SL:     Sea level. 

     Nivel del mar. 

SNM:     sobre el nivel del mar. 

TDR:     Tempo desde reparación. 

TBO:       Time between Overhaul.  

VNO:     Velocidad normal de operación. 

 



 
 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE N‐502BB                                                                    Página 10 de 41 
 
 

INFORME FINAL  
ACCIDENTE DE LA AERONAVE 

MATRÍCULA  N-502BB 

 

 

1.00.  INFORMACION: 

 
Marca:     Air Tractor, Inc. 
      Olney, Texas 76374. 
 
 
Modelo:     AT-502B, aprobado Diciembre 8 de 1992. 
 
  
No. De serie:     502B-0618. 
 
 
Certificado Tipo: A17SW,  

Revisión 13 de fecha 10 de agosto 2009. 
 
 
Categoría:     Restricta. 
 
 
Capacidad de pasajeros:   1 (uno) 
 
 
Colores:     Amarillo con franja azul y negro 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Autorización de vuelo para aeronave civil con 

matricula extranjera No. AW-040-10, Vigente 
emisión el 8 de julio de 2010 al 15 de junio 
de 2011. 

 
 
Seguro de la Aeronave: Seguros Universales, bajo la póliza No. 

06.01.01.60311.4 
 Vigente hasta el 15 de junio de 2012. 
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Lugar del Accidente: Finca “El Español”, municipio de 

Tiquisate, Departamento de Escuintla, 
Guatemala. 

 
 
Fecha:       11 de Junio de 2011. 
 
 
Hora aproximada del accidente:   12:00 hora local, 18:00 UTC. 
 
 
Coordenadas del lugar:    14°24.806’ Norte, 091°43.773’ Oeste. 
 
 
Elevación del área del accidente:   315.0 Pies Sobre el nivel de mar (SL). 
 
 
Propietario:      Spray Pro Aviation, Inc 
       3500 S Dupont Hwy 
       Dover de 19901 – 6041. 
 
 
Operador:      Fumigaciones Aéreas de Cultivos 
       Agrícolas, S.A. 
 
 
Piloto al Mando:     Carlos Rafael Gutiérrez Orantes. 
 
 
Tipo y No. de Licencia:    Comercial Agrícola  No. 1916, DGAC. 
 
 
Vigencia de Licencia:    Extendida el 25 de Marzo de 2011 al  
       30 de Septiembre de 2011. 
 
 
Horas de Vuelo del Piloto 
Al momento del accidente:    10,675.25 hrs. aproximadamente 
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Nacionalidad:     Guatemalteco por nacimiento. 
 
 
Personas a Bordo:     1 (una). 
 
 
Fase de vuelo en la que ocurrió 
el accidente:      Durante la fase de despegue. 
 
 
Tiempo total de la aeronave:   6,960.6 horas. 
 
 
 
1.00.1 SINOPSIS: 

La aeronave se encontraba efectuando trabajos agrícolas en la finca “El 

Español” y según reporte escrito del piloto, al momento de efectuar el siguiente 

vuelo de fumigación en una de las fincas aledañas, después de haber terminado el 

trabajo de aspersión en la finca El Español, en su fase de despegue, al cargar mas 

fertilizante y combustible sobre la misma pista, la aeronave al alcanzar su velocidad 

de carrera normal de ascenso y tomar unos metros de altura, se desplazó hacia la 

izquierda de su dirección de vuelo, topando la punta del plano izquierdo con unos 

arboles de regular tamaño a orillas de la pista, precipitándose a tierra y saliendo el 

piloto por sus propios medios e ileso, quedando la aeronave destruida. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE N‐502BB                                                                    Página 13 de 41 
 
 

 

1.00.2 RESEÑA DEL VUELO: 

 El piloto inicia los trabajos de aspersión de agente químico sobre las 

plantaciones de la finca “El Español”, durante el inicio del día, a las 12:00 horas 

después de haber efectuando un total de 28 vuelos de fumigación de agente 

químico, se dispone a despegar nuevamente, luego de cargar combustible y 

producto químico para la fumigación, durante el proceso de despegue, según indica 

en su reporte escrito el piloto, la aeronave inicia su carrera de despegue, en ese 

momento indica el piloto que una ráfaga de viento, sin haber alcanzado su altura 

mínima de maniobra y velocidad, lo desplazó hacia el lado izquierdo de la aeronave, 

topando con un pequeño árbol, dando un giro al fuselaje de 180° grados, deteniendo 

la aeronave y el motor por impacto directo con pequeños arboles y en la tierra, al 

momento de detenerse la aeronave el piloto salió de la misma por sus propios 

medios y sin ninguna lesión. 

 

 

1.00.3 LUGAR DEL ACCIDENTE: 

 La pista, la cual es de grama, esta ubicada en la finca El español, en el 

municipio de Tiquisate departamento de Escuintla, Guatemala.  Esta pista tiene una 

extensión en su largo de 859.0 metros y 40.0 metros de ancho, esta ubicada en 

14°23´11”Norte y 091°46´30”Oeste, esta rodeada de arboles de aproximadamente 

3.0 a 4.0 metros de altura en su límites externos, la altura del terreno donde esta 

ubicada la pista es de 285.0 pies o 87.0 metros sobre el nivel del mar, la 

actualización de la pista no esta disponible en los archivos de la DGAC, debido a que 

es un Archivo muerto en la misma. 

Ver fotografías No. 23, 24, 30. 

Anexo “A”, Listado de pistas. 
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1.01. LESIONES A PERSONAS: 

 El piloto, como único tripulante de la aeronave, no sufrió ninguna lesión que 

ameritara hospitalización o intervención médica, según el examen médico practicado.  

 

 
Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 0 0 1 

TOTAL 1 0 0 1 

 
 

 

1.02. DAÑOS A LA AERONAVE: 

 En la inspección visual practicada durante la investigación inicial en el área del 

accidente, se pudo apreciar los siguientes daños: 

 

A. Motor con daño severo, por paro repentino. 

 

B. Tren de aterrizaje principal, fracturado en su base y componentes 

Periféricos. 

 

C. Ala o plano del lado derecho, con daño en dos terceras partes de su largo, 

Aproximadamente 3.0 metros desde la punta del ala hacia la raíz. 

 

D. Ala del lado derecho con abolladuras en su intradós y extradós 
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E. Patín de cola, destrucción total. 

 

F. Cola o empenaje de fuselaje de la aeronave, presenta en su estructura 

destrucción total. 

 

G. Daño total en los Flaps de ambos lados. 

 

 

 Además de los daños ya listados, se encuentra una serie de daños ocultos 

dentro de la estructura, los cuales han debilitado de forma permanente la estructura, 

de igual forma todos los instrumentos del panel, como los de actitud de la aeronave, 

sistemas de navegación, así como la instrumentación de indicación de parámetros 

del motor.  

 

Ver fotografías: 7 a la 22, 25, 26.  

Anexo “B”,  circular de asesoramiento No. 7 

 

 

1.03. OTROS DAÑOS: 

 No se apreció u observó daños mayores, solamente la destrucción de la barda 

de arboles en los alrededores de la pista, en el área del accidente los cuales fueron 

causados por la estructura del empenaje de la aeronave.  

Ver fotografías No. 31 a la  34 
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1.04. INFORMACIÓN PERSONAL DEL PILOTO: 

 El piloto inicio su carrera aeronáutica en el mes de enero del año de 1981, 

adquiriendo su licencia de piloto aviador estudiante el 12 de febrero del año 1981. 

 

 El 27 de marzo del año 1985 recibe por parte del Departamento de Licencias 

de la Direccion General de Aeronáutica Civil, su licencia de Piloto Aviador Privado con 

el No. 1916 y su Certificación médica respectiva. 

 

 El 19 de diciembre de 1989 se informa a la DGAC, que el piloto aviador 

privado recibirá instrucción de vuelo para la habilitación de piloto comercial por parte 

del instructor con licencia No. 1909, el 25 de febrero es calificado para la licencia 

comercial, quedando el 20 de febrero del mismo año con un resultado de su 

chequeo: BUENO, según el instructor chequeador del vuelo de habilitación con 

licencia No. 860 de la DGAC, a pesar de los documentos de habilitación el certificado 

médico para vuelo le es extendido el día 19 de febrero del mismo año, indicando que 

recibió la certificación previo a los procedimientos de examen.  

 

 El 28 de mayo de 1991, informa a la DGAC que dará inicio su instrucción como 

piloto aviador estudiante en ala rotativa, a lo cual solicita su licencia como piloto 

estudiante de Helicóptero, posteriormente abandona la instrucción y todo trámite 

relacionado con dicha licencia de piloto de ala rotativa. 

 

 El 11 de julio del año de 1994 solicita a la DGAC, ser evaluado como piloto 

instructor de vuelo primario, de igual forma en la misma fecha solicita se le extienda 

la habilitación de vuelo en fumigación por parte del instructor con licencia No. 1969, 

el 23 de agosto del mismo año es evaluado y autorizada la habilitación de instructor 

de vuelo primario, de igual manera la licencia de fumigación agrícola en aeronaves 

Monomotores. 
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 El 9 de julio del año 2000, el piloto se accidenta en la aeronave TG-WIN, 

sobre la pista ubicada en la finca Chinook, área de Entre Ríos Departamento de 

Izabal, dando como causa la fractura de la tijera de sujeción del tren principal 

derecho, saliendo ileso. 

 

 De acuerdo a lo procedimientos establecidos en el año 2000, la licencia es 

habilitada nuevamente por el Departamento de Investigación de Accidentes, el 15 de 

diciembre del año 2001 de acuerdo a la conclusión de la investigación efectuada. 

 

 En su última ficha médica efectuada el 25 de marzo de 2011, indica haber 

volado 10,551.43 horas, teniendo como fecha de vencimiento el 30 de septiembre 

del presente año. 

 

Ver anexo “C”,  de última hoja del libro de Vuelo. 

Ver Anexo “D”, Perfil del Piloto. 

 

Según la bitácora de horas de vuelo del piloto ha volado previo al accidente: 

 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  06.5 hrs. 

Horas voladas en los últimos 7 días:  44.7 hrs. 

Horas voladas en los últimos 30 días:  114.7 hrs. 

Horas voladas en los últimos 6 meses:  209.6 hrs. 

Horas voladas en los últimos 12 meses:  299.6 hrs. 
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1.04.1 INFORMACIÓN PERSONAL DEL CO-PILOTO: 

 No aplica. 

 

 

 

1.05. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 La aeronave es de fabricación norte-americana, construida por la compañía Air 

Tractor Inc., bajo el tipo AT-502B, esta aeronave esta construida específicamente 

para trabajos de tipo agrícola, con el fin de rociar o fumigar agente químico sobre 

plantaciones de distintos tipos como ejemplo: caña azúcar o algodón, entre otros. 

 

 Esta aeronave es de categoría restricta, por lo que su utilización esta limitada 

a trabajos de un solo tipo, el cual es el caso, es de operación agrícola. 

 

 La aeronave estaba recibiendo mantenimiento preventivo y mantenimiento 

correctivo, por parte del técnico con licencia emitida por la Federación de 

Administración de Aviación (FAA) de los Estados Unidos, No. 549762612, este 

mantenimiento se efectuaba en el departamento de Escuintla, municipio de 

Tiquisate, encontrándose al día con el programa de mantenimiento requerido por el 

fabricante.   

 

Ver anexo “E”, certificado tipo,  

Certificado de Aeronavegabilidad, 

Certificado de registro. 
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1.05.1. ANTECEDENTES DE LA AERONAVE: 

     Dentro del expediente de la aeronave se observa que la primera 

autorización de vuelo para aeronaves civiles con matricula extrajeras, le fue 

extendida el 18 de Junio del año 2007, siguiendo un patrón de renovaciones anuales 

con los procedimientos descritos por la Direccion General de Aeronautica Civil, 

Estándares de Vuelo, hasta el momento del accidente extendida el 8 de julio del 

2010. 

 
Tiempo total de la aeronave:   6,960.6 hrs. 
 

Ver anexo “G”, AUTORIZACIÓN DE VUELO PARA AERONAVE CIVIL CON 

MATRICULA EXTRANJERA. 

 

 

1.05.2. MOTOR y HELICE: 

Motor: 

Marca o Fabricante:    Pratt and Whitney. 

Tipo:      PT6A-34AG. 

Serie:      PCE-PH0213. 

Tiempo total:    6,960.6 hrs. 

Tiempo desde reparación:    696.9 hrs (HSI). 
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Hélice  

 Marca o Fabricante:    Hartzell Propeller Inc. 
Tipo:      HC-B3TN-3D. 
Modelo/Serie:    BUA30779.  
Tiempo total:    2,503.9 hrs. 
Tiempo desde reparación:    696.9 hrs. 

 
 
 
1.05.3 COMBUSTIBLE: 

 El tipo de combustible utilizado por el motor de esta aeronave es Jet A-1, 

pudiendo variar de tipo según el área de trabajo o especificaciones por el fabricante, 

contenidas en el manual de mantenimiento del motor y de la aeronave, tiene además 

una capacidad total de combustible de 126 galones, de los cuales 120 galones son 

utilizables. 

 

 Las muestras extraídas de los tanques de combustible de los drenes de las 

alas, no mostraban presencia de agua visualmente, comprobando que uno de los 

tanques aun poseía combustible aproximadamente 25.0 galones, debido al daño 

ocasionado por impacto del ala con los arboles, el tanque de combustible del ala 

izquierda no contenía combustible, notando en el área rastros de combustible por 

haberse roto o daño el tanque.  

  

Ver fotografías 27,28. 
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1.05.4 EQUIPO AUXILIAR: 

 La aeronave esta equipada con un sistema de GPS, que le permite efectuar los 

trabajos de aspersión de agentes químicos con mayor facilidad, con la ayuda de este 

sistema efectúa sus vuelos sobre las diversas plantaciones sin sobrevolar la misma 

línea o área ya fumigada o rociada con agente químico, cubriendo de forma uniforme 

el campo de trabajo de fumigación aérea.  Este tipo de equipo no afecta, ni controla 

los mandos de vuelo de la aeronave, dando indicación visual por medio del sistema 

al piloto.  

 

 

 

 1.05.5  DEFECTOS: 

No aplica. 
 
 
 
1.05.6 PESO Y CARGA: 

 Según expreso el piloto al mando, la cantidad de agente químico durante el 

despegue, en el momento que se suscito el accidente, no excedía de los parámetros 

normales de peso, utilizados por la aeronave.  

 

 

1.06. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 La información del estado del tiempo de  fecha 11 de junio del presente año 

de la finca “El Español”, fue suministrada por el Instituto Nacional de Sismología, 

Vulcanología, Meteorología e Hidrología “INSIVUMEH”, el área de observación fue 

tomada en la estación de Retalhuleu, ubicada como la estación más cercana. 
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11:00 horas.  

18004KT 9000 SKC 32/22 Q1012 A2988 HZ VOL. SANTA MARIA EN 

ACTIVIDAD = 

Viento de dirección sur, velocidad siete kilómetros por hora, visibilidad horizontal 

nueve kilómetros, condiciones de cielo limpio, temperatura ambiente 32°C, 

temperatura punto de rocío 22°C, altímetro 1012 milibares 29.88 en pulgadas, 

visibilidad horizontal reducida por bruma, volcán Santa María en actividad. 

 

12:00 Horas. 

21004KT 9000 FEW018 33/23 Q1011 A2985 HZ VOL. SANTA MARIA EN 

ACTIVIDAD= 

Viento de dirección sur-oeste, velocidad siete kilómetros por hora, visibilidad 

horizontal nueve kilómetros, pocas nubes a 1,800 pies de altura, temperatura 

ambiente 33°C, temperatura punto de rocío 23°C altímetro 1011 milibares 29.85 en 

pulgadas, visibilidad horizontal reducida por bruma, volcán Santa María en Actividad. 

 

13:00 horas. 

18005KT 9000 FEW020 34/23 Q1011 A2985 HZ TCU N VOL. SANTA MARIA 

EN ACTIVIDAD = 

Viento de dirección sur, velocidad de nueve kilómetros por hora, visibilidad horizontal 

nueve kilómetros, pocas nubes a 2,000 pies de altura, temperatura ambiente 34°C, 

temperatura punto de roció 23°C, altímetro 1011 milibares 29.85 en pulgadas, 

visibilidad horizontal reducida por bruma, cumulo potente al norte volcán Santa María 

en actividad. 

Anexo “E”, Reporte de meteorología. 
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1.07. AYUDAS PARA LA NAVEGACION: 

 En el área de la finca “El español” Tiquisate, Escuintla  no cuenta con servicios 

de ayudas de radio para el control de tráfico aéreo u otros dispositivos de dirección u 

orientación de vuelo IFR, de la misma forma no es área de control de tráfico aéreo 

por la altura a la cual vuela este tipo de aeronave.  

 

 

1.08. COMUNICACIONES: 

 La comunicación de vuelo para este tipo de aeronave, no es requerida para el 

nivel de vuelo establecido por el piloto, este tipo de vuelo no es controlado por los 

servicios de control de trafico aéreo, en su área establecida de trabajo. 

 

 

1.09.  INFORMACIÓN DE AERÓDROMO: 

 La pista “El Español”, esta ubicada en el Municipio de Retalhuleu, 

Departamento de Retalhuleu, registrada a nombre de: María C. Prez Q., La superficie 

de esta pista es de Grama, con una orientación de N10°E, con un largo de 859.0 

metros y 40.0 metros de ancho, con una altura sobre el nivel del mar de 285’ pies o 

87.0 metros.   

 

La ubicación geográfica de la pista es 14°23´11” latitud Norte, 091°46´30” 

Latitud Oeste, el archivo de esta pista se encuentra en la Direccion General de 

Aeronáutica Civil, en un estatus desactualizado.  No se tiene información de la 

fecha de la última actualización en el Departamento de Infraestructura 

Aeroportuaria.  
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 Al efectuar el reconocimiento físico de la superficie, se observó deterioro de la 

superficie en el área o punto de aterrizaje, notando agujeros en el eje central de la 

misma, esto debido al uso continuo y la presencia de lluvias propias de la época de 

invierno, la saturación de humedad sobre la misma es alta, debido  a la falta de 

mantenimiento continuo que asegure un tamaño reducido de la grama,  esto fue 

observado en el extremo contrario al despegue de la aeronave, el factor de fricción 

por el alto de la grama es severo en cualquiera de las dos cabeceras, además de los 

extremos paralelos de la misma. 

Ver anexo “A”, lista do pistas  

 

 
1.10. REGISTRADORES DE VUELO: 
 
 No aplica. 
 
 
 
1.11. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 Durante el inicio de la fase de despegue, la aeronave fue desplazada hacia su 

lado izquierdo, rosando con el plano del mismo lado los pequeños arboles que se 

encuentran delimitando la pista, por su vuelo a baja altura, seguidamente pierde su 

altitud e impacta el plano izquierdo con el borde de ataque con arboles de una altura 

aproximada ente de 7.0 metros, en el cual el plano se detiene súbitamente y es 

rasgada una de sus secciones, en el impacto la aeronave invierte su dirección y 

continua, pero con el tren de aterrizaje trasero, por lo que todo el empenaje impacta 

contra el cerco de arboles, haciendo que se corrugue toda la sección del fuselaje 

trasero hacia la cabina, el tren de aterrizaje al cambiar la posición de la nave y 

continuar su dirección por inercia de velocidad, éste es dañado severamente, 

fracturando y doblando el tren principal en sus dos llantas. 

 



 
 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE N‐502BB                                                                    Página 25 de 41 
 
 

 El motor de la aeronave en su primer impacto con el árbol, es obligado por la 

inercia del peso y la velocidad a inclinarse hacia el suelo, por lo que impacta contra 

la tierra y varios arboles de regular tamaño, doblando en su totalidad las aspas de la 

hélice y dañando internamente y de forma severa por paro repentino la turbina y sus 

componentes internos.  

Ver fotografías: de la 1 a la 22. 

 

  

1.12. INCENDIOS: 

 No se produjo ningún conato o intento de encendido durante el accidente, 

procediendo el piloto a efectuar los procedimientos de cierre de las válvulas 

eléctricas  y corte de la bomba de presión de combustible hacia el motor. 

 

 

1.13. SUPERVIVENCIA: 

 El piloto de la aeronave no sufrió lesiones, laceraciones que ameritaran su 

hospitalización, saliendo por sus propios medios de la aeronave accidentada. 

 

 
1.14. ENSAYOS E INVESTIGACIONES: 

 Los datos obtenidos durante la investigación fueron tomados en el lugar del 

accidente, fotografías e incluso las entrevistas personales, la información técnica de 

la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a través de los libros y bitácoras de 

mantenimiento de la aeronave.  
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1.14.1 ENSAYO DE INVESTIGACIÓN DEL COMPRESOR DE LA TURBINA: 

No aplica, debido a que la falla fue provocada por Paro Repentino del 

motor. 

 

 

1.15. INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

 La aeronave se encontraba dentro de la lista de operaciones específicas de la 

empresa FADECASA, la cual se encuentra en el proceso de certificación como “COA” 

(Certificado de Operador Aéreo).  

 

 

1.16. INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 Ninguna. 

 

 

1.17.   TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES Y EFICACES: 

 Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo, con bases 

analíticas en el campo de conocimiento técnico y operacional, las hipótesis 

planteadas se eliminaron, de acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y 

evidencias en el área del accidente durante la investigación, estableciendo las causas 

de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación específicas para el caso. 
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1.18. INFORME FOTOGRÁFICO: 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 1     Fotografía No. 2 
 

Vista general de los daños a la aeronave. 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 3     Fotografía No. 4 
 

Vista lateral derecha de la aeronave y dirección de frenado. 
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Fotografía No. 5     Fotografía No. 6 
 

Vista General del plano derecho y fuselaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 7     Fotografía No. 8 
 

Daño del área del motor.    Daño general del la hélice. 
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Fotografía No. 9     Fotografía No. 10 
 

Daño general de la hélice. 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 11     Fotografía No. 12 
 
Daño de corrugación ala derecha.      Daño de golpe en plano derecho. 
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Fotografía No. 13     Fotografía No. 14 
 
Daño en los controles de vuelo y flaps.   Daño total del ala izquierda. 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 15     Fotografía No. 16 
 

Punto de impacto en ala izquierda  restos de la punta de ala izquierda 
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Fotografía No. 17     Fotografía No. 18 
 
Árbol contra el cual impacto el ala  restos del ala en el área de impacto 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 19     Fotografía No. 20 
 

Sección de cola de la aeronave y empenaje destruidos. 
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Fotografía No. 21     Fotografía No. 22 
 

Sección de los estabilizadores de cola destruidos 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 23     Fotografía No. 24 
 

Dirección de despegue    Extremo de pista 
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Fotografía No. 25     Fotografía No. 26 
 

El patín o tren de cola se fracturó desde su base. 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 27     Fotografía No. 28 
 
Muestras de combustible sin evidencia de agua de forma visual, se observan restos 

de agente químico rociado. 
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Fotografía No. 29     Fotografía No. 30 
 

Dirección de vuelo al inicio del impacto con los arboles. 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 31     Fotografía No. 32 
 

Borde de arboles de la pista   Primer impacto del la hélice. 
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Fotografía No. 33     Fotografía No. 34 
 
Punto final de movimiento de la aeronave y arboles destruidos con el empenaje de la 

aeronave antes de detenerse. 
 
 
2.0   ANÁLISIS:  

 La información para el presente informe, fue recolectada en el área del 

accidente a través de fotografías, entrevistas escritas y grabaciones, la 

documentación analizada de la aeronave fue suministrada en parte por el operador, 

Biblioteca Técnica de la DGAC, fabricante y  manual de vuelo de la misma.  Los 

criterios tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de pilotos y 

técnicos del ámbito aeronáutico conjuntamente con el Departamento de 

Investigación de Accidentes.  

 
 
2.1. INFORMACIÓN PERSONAL: 

 El piloto efectuó su entrenamiento e instrucción como piloto aviador privado, 

incluyendo su periodo de escuela en tierra para piloto desde el año de 1981, además 

se califico como piloto de fumigación aérea en el año de 1994, por lo que su 

instrucción como piloto fue aceptada correctamente en el Departamento de Licencias 

de la Direccion General de Aeronáutica Civil, de acuerdo a los procesos establecidos 

por ese Departamento. 
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 Durante la experiencia de vuelo acumulada por el piloto,  tiene reportados 

dentro del Departamento e Investigación de Accidentes de la Direccion de 

Aeronáutica Civil los siguientes eventos: 

 

 El 9 de julio del año 2000, el piloto se accidentó en la aeronave TG-WIN, 

sobre la pista ubicada en la finca Chinook, área de Entre Ríos Departamento de 

Izabal, dando como causa la fractura de la tijera de sujeción del tren principal 

derecho, saliendo ileso. 

 

 El 30 de noviembre del año 2001, se accidenta en la finca el álamo en el 

municipio de Tecún Umán, Departamento de San Marcos, en la aeronave matricula 

TG-BAA, Thrush Commander, modelo S2R, invirtiéndose la aeronave al final de pista, 

debido a la pérdida de potencia del motor, saliendo ileso del accidente. 

 

 

 2.2. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 A la aeronave se le efectuaba su mantenimiento de acuerdo al manual del 

fabricante en sus inspecciones del programa de mantenimiento, a la aeronave le 

restaban 59.4 Hrs de vuelo para su próximo servicio de mantenimiento preventivo. 

Ver anexo “H”, Ultimo servicio de mantenimiento. 
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2.3. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 De acuerdo al reporte de las condiciones del tiempo reportadas por la 

estación, la cual no es cercana al área del accidente,  en este reporte  detallaba una 

visibilidad ilimitada y viento calmado sobre el área de Retalhuleu. 

  

 Durante la visita al área del accidente, se observó la presencia de vientos 

cruzados, sobre la pista de aproximadamente unos 8 nudos de velocidad, además no 

se observó presencia de lluvia y nubes bajas. 

 

 

2.4. AYUDAS PARA LA NAVEGACION:  

 No aplica 

 

 

2.5. COMUNICACIONES:  

 La aeronave no estableció ningún tipo de comunicación con los centros de 

servicios de transito aéreo, ubicando el mas cercano en el área de Retalhuleu, esto 

debido a que efectúa trabajos agrícolas y el tipo de vuelo de fumigación es a baja 

altura o rasante, no requiriendo para ello comunicación vía radio. 

 

 

2.6. INFORMACIÓN DE AERÓDROMO: 

 La pista en la cual la aeronave efectuaba sus despegues y aterrizajes, no se 

encuentra actualizada dentro de los archivos de la Direccion General de Aeronáutica 

Civil, la pista esta rodeada de arboles de mediana altura de aproximadamente de 2.5 

metros de alto, pocos arboles de 4.0 metros de alto y otros en proceso de 

crecimiento, lo que indica que en lo futuro será área de alto riesgo para efectuar 

trabajos de fumigación aérea.  
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 Debido a las lluvias registradas con anterioridad a la fecha del accidente y al 

peso de la aeronave, aunado al número de despegues y aterrizajes durante el 

proceso de fumigación, el cual toma varios días en el área para cubrir los diferentes 

cultivos, esta pista se encontró con poco o regular mantenimiento de su superficie, lo 

que ocasiona la formación de baches o agujeros en el área central del aterrizaje, 

teniendo el piloto que efectuar sus despegues apartado del centro de la pista, 

cuando la pista no lo permite debido a los daños de la misma. 

 

 

2.7. REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por el tipo de aeronave. 

 

 

2.8. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 En el momento del accidente, la aeronave se desplazó durante el inicio de la 

fase de despegue hacia su lado izquierdo, lo que ocasionó que el ala del mismo lado 

impactara con un árbol, destruyendo parte del ala, seguidamente por la inercia de la 

velocidad y el peso de la aeronave, esta se invierte en su dirección, ocasionando que 

el empenaje y la estructura trasera de la aeronave se deformara completamente, 

comprimiéndose dicha sección de la aeronave, quedando inutilizable, además el 

motor se daña por acción del paro repentino al impactar con arboles y la superficie 

de la pista por medio de la hélice, quedando la hélice y el motor inservibles para su 

uso. 
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2.9. FACTORES CONTRIBUYENTES: 

 El factor de fricción en el aumento de la velocidad de despegue sobre la 

grama, se ve reducido por el crecimiento de la misma, lo cual incide en alcanzar de 

forma normal e inmediata la velocidad requerida para el despegue y una altura de 

maniobra segura. 

 

 La presencia de vientos cruzados en la superficie de la pista, sugiere 

además la presencia de vientos rachados, esto debido a la cercanías de la costa 

y la presencia de tormentas tropicales propias de la época de invierno, especialmente 

sobre el área de las costas de Guatemala y que afectan distintas áreas que son 

trabajadas por este tipo de vuelo bajo al efectuar fumigaciones aéreas. 

 

 La presencia de arboles de diferentes tamaños, desde 1.5 metros hasta 

los 4.0 metros de altura aproximadamente, hacen que cualquier acercamiento con 

intención de aterrizaje o despegue paralelo sobre la pista sea de riesgo para las 

operaciones aéreas en cualquier momento, incluyendo las posibles emergencias en 

despegues. 

 

 

2.9.1  MANTENIMIENTO: 

 La aeronave al momento del accidente se encontraba en condición 

aeronavegable, su programa de mantenimiento estaba al día de acuerdo al manual 

del fabricante, por lo que el mantenimiento era el adecuado para la misma al 

momento del accidente. 
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2.9.2  EQUIPAJE: 

 Debido a que la aeronave es para trabajos de fumigación solamente, no 

cuenta con un compartimiento de equipaje normal, el contenedor instalado en la 

aeronave es para uso del agente químico que se fumigara o rociara sobre la 

plantación a tratar con químicos, según sea el requerimiento del contratante. 

  

  

2.9.3. APRECIACIÓN DEL ÁREA DE ATERRIZAJE DE EMERGENCIA: 

 El cerco contra el que impactó la aeronave, era de regular tamaño, formado 

de arboles y el cual colaboró con la deformación del fuselaje de la aeronave en su 

impacto, el extremo de pista donde se encontró accidentada la aeronave esta 

orientado al este de la posición de la misma. 

 

  

3.00 CONCLUSIONES: 

 La presencia de agujeros o baches sobre el centro de la pista, luego de su 

deterioro por la presencia de lluvias propias del invierno y los constantes aterrizajes 

de naves sobre la pista, provocó la necesidad de efectuar despegue apartado del 

verdadero centro de la pista de despegue, esta acción colabora a evitar el colapso, 

daños o fractura del tren de aterrizaje durante los despegues por lo baches o 

agujeros, debido al factor de peso por carga de fertilizante o agentes químicos, que 

transporta la aeronave, provocando con esta acción que la aeronave pueda 

desplazarse rápidamente por la presencia de posibles rachas de viento cruzado a 

cualquiera de sus extremos paralelos, donde se encuentran arboles de mediana y 

gran altura que rodean la pista, provocando que impacten las alas o planos de la 

aeronave sobre los mismos arboles, la cual es el factor del presente accidente.  

 

 



R E P U~l lCA ()E G UATEMAlA, C . A 

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

4 .00 RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD: 

Proveer el correcto y constante mantenimiento de 1<15 petes, durilnle los 

t rabajos de fumigilción agricolils aéreos. esto en cuelquíere de las estaciones 

climáticas marcadas en el territorio nacional y que afecten adversamente la pista 

donde se efectúan 105 aterrizajes y despegues de cada aeronave sobre las pistes, Y<l 

sea para trabajos aéreos agrícolas o vuelos privados. 

Proveer entrenamiento recurrente a los pilotos que se dedican a los trabajos 

de fumigilción a érea, con el fin de evitar que los mismos sean influenciados de forma 

negativa para continuar SUs operaciones aéreas de forma segura, estar preparados 

para tes diferentes emergencias propias del tipo de vuelo y trabajo y donde se ven 

involucrados factores que ponen en riesgo la seguridad ñsca de los pilotos y el 

equipo a éreo utilizado para la fumigación agricola. 

Guatemala, 22 de Agosto del 201 1 

e LADA MUÑOZ;"~",,r 
Jefe del amento de� 

Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes� 

c. c. ord'IlVO 

s.oo Anexos 
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CIRCULAR DE
 

ASESOR~IE~JT'O
 



_.. _ .
CIRCUl..ARDEASESORAMIENTO NUMERO SIETE 

CA/FS No. 007
 

DISPOSICIÓN PARA PARTES, COMPONENTES Y MATERIALES NO
 
RECUPERABLES Y10 INSERVIBLES DE AERONAVES
 

1. Propósito. 

Esta Circular de Asesoramiento (CA) sirve de guía y provee irlformilciÓll a tes 
personas lnvolucradas en la venta, mantenimiento y al personal involucrado en la 
disposición de partes y componentes de aeronaves que puedan haber estaco 
involucrados en incidentes o accidentes y/o que estén bejo sospecha de ser 
componentes o partes fraudulentos o no traceeces. El propósito de esta Orcular 
de Asesoramiento es el de evitar que partes, componentes y meterter no 
recuperable o Inservible de aeronaves, sean vendidos y utilizados como partes en 
servicio o como componentes utilizables. Esta CA nos provee medios para el 
cumplimiento de la RAC 21. Procedimientos para la Certificación productos y 
partes, requerimientos para el control de partes y materiales rechazados. Por 
este motivo, la DGAC de Guatemala recomienda enfáticamente se incluyan, estos 
procedimientos descritos, en el MCM y el MOM de los explotadores y 
Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas. 

2. Revisión 

Referencias Manual de Aeronavegabilldad Volumen II OACI , Parte "S", 9.8; 9.10; 
Doc. 9760 Enmienda 1 del 30111/04. 

3. Aplicabilidad 

La presente CA es epncebie a todos los ooerecores, Explotadores Aéreos, 
Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas RAC 145 e Inspectores de re DGAC 
de Guatemala. 

4 . Reglam entos relacionados y documentos de referencia 

RAC 21.103, 21.134 a (1) iii), 21.144 a) l} lii), 43, 45. 14, 02.403, 02.409, 
145.60, RAC-QF'S SECCiÓN 1, sub-parte (M), RAC-oPS 11I, sub-parte (M). 

Nota: El uso indebido y/o en contraposidón con los procedimientos descritos en 
esta CA, en rerereece a componentes, partes y matenates, según lo dispuesto 
por la RAC 21.103, 21.134 a (1) iii), 2Ll44 a) 1) iii), esemsro. la falsificaciÓf! de 
solld tudes, reportes o registros vinculados con lo anterior es base para res 
seooooes indicadas en la Ley de Aviación Civil de Guatemala, Articulo 119. 
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CIRCULAR DE ASESORAMIElIlTO NUMERO SIETE 

5. Definiciones. 

Para efectos de esta CA se asumen las siguientes definiciones: 

Parte, compo nente y material no re cuperabres yf o in5ervible5 

Corresponde con toda parte, componente y material Que poi" su condición, U50 o 
accidente/Inc idente pierde su condidón de Aeronavegabilidad. no siendo elegible 
para ser Instalado en un Producto Aeronáutico. 

PRODUCTO AERONÁUnCO 

Para efectos de esta CA Incluye aeronave, motor, hélice y componentes. 

CA: orcure- de esescrarn leoto 
RAC: Reguladones de Aviación CivIl 
?MA: part Manufilcturer ApprOl'al 
TSO: r ecnracat standard Order 
DMA: Org<lniziJdón de Mantenimiento Aprobada 
INCIDENTE: Todo suceso relacionado con ta ccerec ón de una aercoeve Que no 
llegue a ser un accidente. 
ACCIDENTE: Cualquier persone sufre lesiones mortales o graves en una 
aeronave o pérufda total de la misma. 
TRACEABIUDAD: Seguimiento del origen de un componente. 

6 . Anteredentes. 

Es de préctice común para muchos de los propietarios de aeronaves, disponer de 
estos ítems mediante la venta, deshecho ylo transferencia de estos componentes 
o materiales inservibles, en algunos CilSOS, estos han reaparecido para su venta 
ylo como parte ectíva de algún inventario de almacén dentro de la comunidad 
aérea. la falsifICación de la documentación y del estado en Que se encuentran 
las partes, componentes y materiales, añadiendo la mala práct ica de hacer 
aparecer a éstos como artículos en servicio ponen en todo momento en riesgo la 
seguridad eéree, canoo como resultado la peligrosa utillzadón de estos 
componentes, materiales y partes no recuperables en la aviación. 

7. Proc edimiento. 

A. TIPOS DE COMPO NENTES, PARTES Y MATERIALES FALSIFICADOS 

Las personas encargadas del deshecho de partes, componentes y materiales 
inservibles y no recuperables de aeronaves, deberán de considerar la posibilidéld 
Que cienes partes podrían reaparecer y ser vendidos posteriormente como 
componentes, partes y rneteríares en servicio. Deberán actuar con mucha 
cautela y asegurar que los siguientes tipos de partes, componentes y materiales 

Original CA/FS-007 2de 7 
Fecha: 23/ Julio/ 07 



_..__..
 
• 

CIRCULAR DE ASESORAMIENTO NUM ERO SIETE 

sean desechados de una manera que ~ N O" les permita que sean retomadas al 
servicio: 

1.	 Partes con defectos no reparables, ya sean o no visibles. 
2.	 Partes, materiales y componentes que no se encuentran dentro de las 

especncectones e ~lg i das por el diseño aprobado y no puedan cumplir con los 
requisitos de conformidad de sus especificaciones aplicables. 

3.	 Partes, componentes y materiales a los cuales nil1'ilun tipo de proceso o trabajo 
posterior los hace elegibles para su cernnceooe bajo cualquier sistema 
reconocido del poseedor de un certificado. 

4.	 Partes, componentes y materiales sujetos a modificaciones o trabajos ele 
re paración Inace ptab le e irreversible. 

5 .	 Partes y componentes con vida limite, los cuales han alcanzado o esceeoc sus 
limites, o carecen o les falta alguna parte de su registro de tl'aceabiticJad. 

6.	 Partes y componentes que no puedan recuperar su condidón de 
eercneveceonoee debido a la exposiciÓfl de estas a extremas fuerzas vIo anes 
temperaturas. 

7.	 Elementos Estructurales Primarios removidos de una aeronave coo una alta 
utlllzación (ooos, horas y tiempo calendario) a los cuales no se les pueda dar 
conformidad mediante el cumplimiento de las respectivas Directivas de 
eercnevececmcac de envejecerseotc. 

8 .	 METOOOS PARA PREVENIR LA UTlLlZAClÓN DE PARTES, 
COMPONENTES Y MATERIALES INSERVIBLES DE AERONAVES. 

1.	 l as personas encemeoes del desecho de partes, componentes y materiales 
Inservibles deberán, cuando sea apropiado, mutilar estas partes y componentes 
antes de cene otro uso. 1.<1 mutilación deberá ser uevade a cabo de tal manera 
de que las partes y los componentes nc puedan ser usados para su propós ito 
original. Las partes y componentes mutilados no deberán de poder ser 
t rabajados nuevamente o ser camuflados para que parezcan encontrarse en un 
esaoo AeronilV€9a ble y en servicio; ya sea dándoles una nueva placa de datos, 
acortando, alargando, soldando, reronandc, maqulnando, limpiando, puliendo o 
repintando. 

1.1	 1.<1 mutilación puede ser cumplida aplicando uno o alguna combinación de los 
siguientes procedimientos, los cuales no son los únicos: 

a.	 Triturar. 
b.	 Quemar. 
c.	 la renccen de un componente integral mayor. 
d.	 Distorsión permanente de las partes o componentes. 
e.	 Perforando un agujero de gran dimensión con un soplete o sierra. 
f.	 Derretir. 
9.	 Cortar a pedazos pequeños. 
h.	 l os Siguientes procedimientos son ejemplos de muti lación que han 

demostrado ser no muy efectivos:
 
Estampado (tal como una "R" en algurla parte)
 
Marcarlo con un mart illo
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Identificarlo COl1 un rótulo o 
marca. Perforar agujeros 
pequeños. 
cortanc en dos piezas. Existen personas que trabajan con piezas y 
componentes no recuperables e inservibles, demostrando ser muy 
eesncs y capaces de unir piezas cortadas en dos, las cuales han sido 
muy difíciles de detectar. 

2. Las personas encargadas de desechar las partes, componentes y materiales 
podrán escoger o dar otro uso a estos, únicamente con propósitos de 
utilización en instrucción, entrenamiento, Investigación y desarrollo, mas no 
para el uso en las aeronaves. En dichos casos, la muti lación no seria un 
método muy apropiado y los siguientes métodos deberían ser utilizados para 
prevenir su uti lizac ión. 

a.	 Marcar permeoentemente o estampar las partes, sub-partes, componentes y 
materiales con "NO SERVICIABLE" o "INSERVIBLE" (El estampado hecho con 
t inta no se considera un método aceptable) 

a.	 Remover la Identificación original del número de parte. 
b.	 Mantener un récord Osistema de registro, ya sea por el número de serie u 

otro t ipo de datos Individualizados, para así poder llevar un control de la 
transferencia de las partes, componentes y materiales no recuperables e 
tnservlbtes de aeronaves. 

c.	 Incluir procedimientos escritos de aseguramiento de la calidad con relación a 
la disposición y desecho de dichos componentes, partes y materiales en 
cualquier treto o contrato de transferencia de dichos componentes. 

NOTA: Los component es, partes y mater iales inservibles y lo no recuperables 
o con vida limite vencida, no deberán ser acce sibles a ninguna persona u 
or9a nlzaclón qu e pueda ponerlas de nuevo en uso, de bido a lo critico y 
pellgrQsQ qu e estos co mponentes, partes y mater iales sig nifi can para la 
seguridad aérea . 

3, Las organizaciones o autoridades encargadas del manejo de estos 
componentes, partes y materiales inservibles o no recuperables deberán 
establecer áreas de almacenamiento de seguridad donde se puedan aislar 
dichos ítems de los registros activos de iterrrs inservibles y que estas áreas 
sean de acceso restringido. Se deberán tornar las medidas necesarias para 
asegurar la disposición final de estos componentes, partes y materiales 
inservibles o no recuperables. 

4. Los tabrkantes de partes aprobadas de aeronaves, mantienen un registro de 
105 números de serie de las partes con vida limite "ret iradas" u otras partes 
criticas. En dichos casos, la crqanfzacícn responsable será la encargada de la 
destrucción de dichos componentes, partes y materiales. 

NOTA: La DGAC mantendrá en custod ia, si así lo est ima convenientemente, 
todo prod ucto aeronáutico qu e haya sido causa o se presuma sea causa de un 
Incidente o accid ente. 
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5.	 Todos los compradores de componentes, partes y materiales de aeronaves; 
deberán de asegurarse que estos componentes. partes y materiales no 
pueden ser parte de un I~ntilrio activo. l os siguientes son algunos 
ejemplos de condidones a las que toda persona sebe estar muy alerta 
cuando realicen la recepción. 

a.	 Partes "nuevas' mostrando signos de h.aber sido adulteradas o trabadas. 
b.	 Partes "US<Idas· mostrando signos de haber sido inapropladamente 

reparadas u con reparaciones no aprobadas. 
c.	 Partes con baja calidad de rep;Jrad Ófl o con signos de adulterad ón en las 
d.	 zores de los números de serie o número de parte. 
e.	 Partes usadas a las cuales les falte traceabilidad o no se pueda vem ce- su 

procedeecte. o no cuenten con la aprcbacén o aceptación de la autoridad. e. 
Partes con precios que no corresponden a su realidad y 
coodiciÓn,·demasiado baratas' . 

f .	 Partes con el número de serie, TSO, PMA o equivalente Ilegible, dudoso, 
fraudulento, adulterado, con signos de h.aber sido utilizado un marcador 
eléctrico o un re-estampado. 

g.	 Partes proporcionadas con terjetes de certificación fotocopiadas o sin 
tarjetas. 

h.	 Partes con un acabado que no corresponde a (os estándares pe fabricación 
(ej . Decoloradón, inccnslstencíes, repintado). 

1.	 Partes nuevas, vendidas con las tarjetas de ident ificación que muestran lo 
contrario o cualquier otro Indido sospechoso. 

j .	 Partes con documentadón faltante, mostrando traceabilidad tocceciera o 
Inconsistente. 

8.	 Piezas que se retiran de una aeronave que ya no está en serviciO. 

l as aeronaves que se ret iran del servicio se utilizan a veces con fuente de 
repuestos, procedimientos que a veces se denomina 'recuperaclón de piezas". 
Estas últimas, aunque hayan estaco en buenas condiciones de funcionamiento 
en el momento en que la aeronave se almacenó, pueden haber sido afectadas 
negat ivamente por las condiciones de almacenamiento debido a factores 
ambientales o por la duración de almacenamiento. 

Es muy importante que el proceso de recuperación de piezas sea objeto de 
planificación y control de una manera lo más semejante posible a la que se 
aplica en las tareas de mantenimiento ordinario de las aeronaves que estén en 
servicio. Deberán de considerarse en particular los aspectos siguientes: 
a.	 l os medios utilizados para retirar una pieza deben de corresponder a los 

datos de mantenimiento normal (por ej.. manuales de mantenimiento), 
utilizando los instrumentos especificados. 

b.	 Deben proporcionarse equipo de acceso adecuado. 
c.	 Si se lleva a cabo al aire libre, debe interrumpirse el desmontaje cuando las 

condiciones meteorológicas sean inclementes. 
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d.	 El personal de mantenimiento cebe estar debidamente calificado para llevar 
acabo todo el t rabajo. 

e.	 Deben reccbrtrse todas las conexiones abiertas. 
f.	 Deben proporcionarse en las Inmediaciones del área de trabajo una zooa de 

almacenamiento de cuarentena protegida y una cerca para las piezas que se 
desmontan. 

g.	 Una Organización de Mantenimiento Aprob<lda (OMA) será responsable de 
evaluar el estado de cada pieza desmontada antes de que entre de nuevo en 
servicio. Ei alcance del trabajo necesario antes de que la pieza entre de 
nuevo en servicio, pueden variar desde una simple Inspección visual externa 
a una revisión completa, dependiendo de la condidón encontrada. 

9. Pieza s recuperadas de ae ronaves accidentadas, 

a.	 Cuando una aeronave haya sufrido un accidente, los restes pueden pasar 
del propietario asegurado a otras personas (por ej.. aseguradores de 
aeronave) ; los restos pueden verde-se completos o como elementos 
dtsnotcs de aeronave en el país o en el lugar en que se encuentren . Si bien, 
algunos elementos pueden no haber sido afectados por el accidente o 
incidente, por los que se ha dedarildo que la aeronave constituye restos 
para la recuperación, es esencial obtener pruebas c aras de que esto 
corresponde a la realidad. Si no pueden obtenerse tales pruebas, el 
elemento no puede entrar de nuevo en servicio. 

b.	 Antes de que se considere la posibilidad de una revisión y nueva instalación, 
dichos elementos deben por consiguiente, someterse a una evaluación e 
inspección competentes del conodmlento adecuado a las circunstancias del 
ecddente, condiciones :;ubsiguientes de almacenamiento y t ransporte y con 
pruebas relativas a los antecedentes operacionales obtenidos de registros de 
Aeronavegabllidad válidos. Es esencial una evaluación bajo una conformidad 
de Aeronavegabilidad. 

c.	 En particular, si una carga de impacto es suficiente para llevar una pieza por 
encima de su resistencia probada, pueden existir fatigas residuales que 
podrían reducir la resistencia efectiva de la pieza o, de ot ro modo, dif icultar 
sus funciones. Naturalmente, las cargas superiores podrían figu rar la pieza, 
lo que constituirá un mayor peligro posible. Además, una reducción de la 
resistencia puede ser causada por el cambio de las características del 
material debido a sobrecalentamiento por un incendio. Por consiguiente, 
l lene suma importancia determinar que la pieza carece de grietas, distorsión 
o sobrecalentamiento. Tal vez sea dificil evaluar el grado de distorsión si se 
desconocen las dimensiones originales precisas, en cuyo caso no existe más 
remedio que rechazar la pieza en cuest ión. Si se sospecha la presencia de 
sobrecalentamiento, será necesario un examen en un laboratorio para 
determinar todo cambio significativo de las propiedades materiales. 
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10. Eliminación de partes desechadas (Chatarra). 
a.	 Las personas que tengan la responsabilidad de eliminar las piezas V 

materiales de aeronaves dañadas cebeo considerar la posibilidad de que 
dichos artículos puedan presentarse falsamente V venderse 
posteriormente como piezas en buen estado de funcionamiento, Deben 
tomarse precauciones para asegurarse de que las catecorías siguientes 
de piezas y materiales se eliminan de manera controlada que no permita 
que regresen en servicio. 

b.	 Piezas con defectos que no puedan repararse, que sean visibles o no a 
simple vista. 

c.	 Piezas que no corresponden a las especificaciones para el diseño 
aprobado y no pueden sensrece- las especificaciones aplicables. 

d.	 Piezas V materiales que no pueden ser admisibles para cermcec én en 
virtud de un sistema aprobado a pesar de nuevo procedimiento o 
modificación. 

e.	 Piezas que hay¡m sido objeto de rroerceoones inaceptables o 
alteraciones irreversibles. 

f.	 Piezas de vida útil limitada que haya alcanzado diCho límite o lo hayan 
sobrepasado o cuyos registros falten o sean incompletos. 

g.	 Piezas que no pueden recuperar su estado de Aen:maveg.abilldad debido a 
que han sido sometidas a fuen a o calor extreme. 

h.	 Elementos estructurales importantes desmontados de aeronave de ciclo 
e1ev<tdo para los que no pueda lograrse la conformidild sat isfaciendo los 
requisitos obligatorios aplicables a viejas aeronaves. 

i.	 La chatarra deberla siempre separarse de las piezas en buen estado de 
se-aoo: V cuando se eliminen, debería de mutilarse o nevar marcas claras 
y permanentes. Esto deberla de llevarse a cabo de manera que las piezas 
ya no puedan 5efVir para el uso original previsto ni modificarse o 
cambiarse de aspecto para dañes una apariencia de buen estado de 
funcionamiento. 

j .	 Cuando las piezas que se hayan rechazado se ut ilicen para aplicaciones 
legítimas ajenas a los vuelos, tales como ayudas para la instrucción, 
investigación y desarrollo o para aplicaciones no eerooéuñces, no 
corresponde someterlas a mutilación. En tales casos, las piezas deberían 
llevar marcas permanentes que indiquen que ya no estén en buen estado 
de funcionamiento; también podría ret irarse la placa que lleva el número 
de la pieza original o los datos correspondientes o mantenerse un registro 
de la e1lminadón de piezas. 

0 " 1[// /1< ¡1J Irmm('.l
 
Cap. JO$é Monuel Moreno Botr ó...
 

Director e Interventor
 
Dirección General de Aeron ául ica Civil
 

Original CA/FS·007 7 de 7 
Fe<:ha : 23/ J ullo/07 



ANfIXO ttC~~ 

ULTIMA HOJA DE
 

VUELO
 



i 

• 

II.f:StIMEN DE '!'lEMPO DE VU ELO: 
OBSE RVAC ION ES: 

TOTA~ 

. +J /// 6: 
A " 

en
 
q 4' - H - 4-+--++--+-t--'J:'
r:, ~ ~ 



ANEXO ttDtt
 

PERFIL PEllSONAL,
 
DEL
-- - --~ ~ 

PILOT'O
 



Dlrtcclon G."...I <l. Avl. clon Civi l <le Gu.t.m.l.
 
$~!om. <la In'orm,clón Aoron' utlco Rogional
 

p. rfl l <la P. rs on. 1A.ron .utico
 

COtNI. ~ vo : ""...
Nom bN: CARLOS I«FAEl GIJTIERREZ QRANTES 
T. ...f""o ' 2473-107g 53««92 Naci mi ento : 06IAprI1001 
Tipo, Il\depe lld.e nte Autor i<lad: GUATEMALA 
N . ~ l ml ""'t o : GUATEMAl.A Corr.o: Cr¡¡o4S@holmail,co 
SUo: 

~"'" " Libro: 
N . ~ ¡ o n .l i d . d ; GUATEMAl.TECA Folio : 
E d ~' ~ vo : o<_" fiC8do C.bollo: CASTAÑO 
P...porlJ: Ojo : "'" E'I'dO Civ il : 1 CnlOdo 1'030 : '" Id.nl ld'<I' A·1618901 E.lolura: 1,M 
Domi cil io; 12 AV. 15-86, ZONA 11 LOMA LINDA. 
Ap . Po.!.>I: F-eha exam. 09IAprJ2007 
Jlom..: R. cibo: 

Ad icional"': 

Licencia 1916 PILOTO CO:\f[ROAL· AVIÓr\ 
~>L" UUAH'I«LA.8cll<I. ~ 'A,h_......... : "", f«fu E......... ~OI6--(lj_lJ. F<d.. v.............·~Ol l .a-o'
 

H. bll ltaclon.. 
AVIONMONOMOTOR TERRESTRE. 
INs rn UCTOR DE VUELO 
FUMIGACION AGR'COlA 

Ce r rtñ ca do de Va lidez 

In,c'" F,n.1 
C. n_c 40:l5.'\, MeO"o:MODFSTO GAIlAY MOYA. CI.... f . _ : CIASE l . f O<'lI f ._: _ M ,....".. JllMarl2-Xlll 
""", l ado", SATISfACTOR IO, Anot. """",, SATISFACTORIO 
Cen~c 191M , Medico. MODESTO GAItAY MOYA, CII.. ""amen. C L.ASE 1, f ochl E_ ' 2()09.03..Z3 2W ..1lOOtl 
Re. uUoJo. · SIlTISFACTORIOS. Ar>olI ClOr>' O: SATISFACTORIOS 
Cen ~cado ' 1916A, MeO ico MODESTO ClARAY MOYA, CI... E..,,,,, , ClA $~ 1, FeeI\.I h _' 2O(l9.O9.l8 lil'Se"2OO!I 3''''''''12010 
RO'WIl_ ' Ne R~ iSt"OC . A""t. ciOrJ<' Nino¡ un . 

...... Ce nlftcado: 191M , Medico: MODI'STO GARAYMOYA, Cl" " Fu",,," ' CIAS E 1, F_ . E........ 2ll1Q-O:l-n. lJ¡U,o,12010 JO<'Secti2010 
Re~ Ne R....trO<!c. Anollc:oono. Nong, ", 
Cen_: ' 91&1, _ <:O: MOllE STO ClAAAY MOYA, CI... h.rno" · CI..A SE j fe<ft. f._.2ll' 0$.2B, 211So1>l2O ' 0 _ 12011 
R...",,_ . 'le R..;.trado _ .ci>no. N,"i""' 
ce_ '~ 18 ....~ MODESTO GARAY MOYA , CI... E..mon CI..ASE 1, Fe<ft. h ..."..., 20 '1.(1)'l 5, l ~U''''Wll :lIl1SoP2 Dl l 
Reo<lIIodDo. SATISf'ACTORIOS, _oc_.SATISFACTORIOS 

c""""-.. __....".... .. _ c;;;:o"'"
 

http:MODESTOGAItAYMOYA,CII..""amen.CL
http:40:l5.'\,MeO"o:MODFSTOGAIlAYMOYA.CI
http:leGu.t.m.l


,¿J ~ y . -<JI _ ~ _ _ ~CER'TIFICADO DE
 
AfIRONAVE6ABILl

" 

' !A' D" trE~,J¡)T'YIETltrA'"D:Q,
D . _ _~ t ~ ~'l\> .lLJI" - ~, , _ - ~_~ J! 

TIPO~ CERTIFICADO 

DERE6JSTRO 



Dirección General de Aeronáutica Civil 

.~

IlEPUIIUCA or:ou...'relAAV.. e,.... 

CONVALIDACIÓN DE CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD
 
Y/O AUTORIZACION DE VUELO PARA AERONAVE CIVIL
 

CON MATRICULA EXTRANJERA
 

• 

No• A/W 040-ºª 
1. Marca de Nacionalidild y 2. F~ b rk: an te y Modelo 3. Condiciooes 4. NO. de Serie de la 

Mat:ricula Ae ronave 

N502BB 
AIR TRACTOR 

AT·502B 

N"~ 
usa do XXX 
Rev. Gen eral 

502B-0618 

5. Para uso: 
VUELOS DE FUMIGACIÓN .
 

6. 

O Esto COIwalidaoón de Ce.Mc<ldo de A,e'MIlveg;>bilidad. a lo aerona"" <lescrTta en el ~ dOCumento, se hace 
recooocief>do su validez en Guatemala, con las hmitaelOnes y/o hallOlitaOooes. Esta COIlvabdoción se concede con 
arreglo a lo estaDleddoen la RAe 02_715 Y RAe 21.1SS. 

Lo o;reo:ión General de Aeroné\Jw Ovil. em i t~ esto autOliudÓll de vuelo para "",""",ve ron Matrlcula EmanJOra, a 
~	 la aeronave descrita en el ~sen te documento. ~ SU validez enGuateroola, Ce>n las ~m~~ PfeSCl'itaS 

en 'iU propio urMcaoo y las leyes y Regulil<iones del f:ltaOO de Guiltemaia. Est~ pe rm iso se <;tlI1ade con a,,* a 
lo l!stiIbIecido er'I la RAe 02.203 Y RAe 02.715. 

, (~:--=::;UATEMAL.>t!~~JUN IO DE 2008. 

(~/ f.~,\ ~ ')

lf\:lioo¡¡

i1 or .ce eronavegabilidad ~ oIE'~~~?\e de A ~I~a b l lidad\....._. . ~,(~ ~, :....
INFORMACION DEL CERTIFICADO . ONA EGABI DAb,QUE SE CONVALIDA 

7. Categoría	 8. Número de Designadón 9. País de Procedencia 
RESTRICTA DMIR741037SW U.S .A. 

10.	 Autoridad que lo otorgó 11. fecha de EmislÓfl 12. Plazo de Validez 
FAA 06 DE JULIO, 2000 INDEFINIDO 

13. OBSERVAO ONES ( E. .. ~ ""o~ ......lo';.. ~I operOGor • ol<!ctua. ~uo lo. comorci.ole5r ya que ....r. 1.01orocto . 1 
",...._ "'obe "''''. 1'''''0 o. proct!SO de oenifIc.KIón PI Y co"'o lO I'reo<riMen l. oetu" ley.... "~ ;ación C ¡~ II GOGU.to""la) 

UMITACIO NES 
ESTA AUTORIZACION DE VUELO VENCE EL1S DEJUNIO 2009 . 

Este cIoamenlo eeee pennaneoo:r 
Abordo Y'" \0'1 tugar IIIS1t'e 
lEY IX AVlACJÓH CIVIL DE GUATEMALA 

-- • • •	 . _•.._-_ . _- -_ . ~~ --~ ~ ---	 ------------_._---~-- -_
Revis ión : 004	 FORMA DGAC FS-617 
fl!cha : 22/11/07 • 
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Guatemala, 13 de Junio de 201 1 
Señor 
Victo r Haro ldo C" I..d .. Mu ñoz . 
lefe de l d epartam ent o de segurid ad de vuel o
 
E i nv est ig ació n de accident es.
 
Di . eeción Ge neril t de Aer onáutica Civi l .
 
Present e
 

Señor Celada: 

Por este medio me permi lO sa ludarlo, a' MIsmo U""'I'O dUI rc:.pu">t" " Su of,c,,, d .. 
fecha 13 d e Junio de 20 11 re fe rencia SV1A-O-0009 6·2011. donde scuete e l esta do d e t iem po e n 
forma det allada dei día, 11 de junio de 20 11, de las 11: 00"1 las 13 :0 0 ho ras local d e Finca El 
ESp<lñol, R<>t/lllhul.. u 

Al re spe<;to mí> perm ito informar tomando en cuenta res cbservaocnes re al;' i1 da5 en 
nuestra estación de Retalhuleu, lobicada en la base mihtllr de Retathuleu, esteoón más cercana 
al lu g ... <] U" 5"hcil .. : 

Día 1 1 d e l u n io 11 ;0 0 h o ra s ; 
18 0 0 4KT 9000 SK C 3 2/22 Q I012 A2 988 HZ VOL. S ANTA MARIA EN ACTIV IOAD: 
VIENTO DE Dl H-ECCIO N SUR, VELOCI D....O SIETE KILOlol ETROS POR HORA, VISl BIUDAD 
HORIZONTAL ~UEVE I(TLOM~OS, CONDICIO NES DE CIELO U MPIO, TEMPERATURA 
AMBIENTE 3Z"C , TEMPERATURA Ptl NTO DE ROCIO 22"C, ALTiMET1<O 1012 MJLlBARES 29 .8 8 
EN PULGADAS , VIS IBILIDAD HORIZONTAL REDUCID¡\, POR BRUMA, VOLCAN SANTA ¡'¡ARl¡\, EN 
ACTIVIDAD. 

12:00 
2 1 0 0 .. KT 9 0 00 FFWOJ 8 33/23 QI0ll A2 9 8 S HZ VO L. SANTA MARIA EN ACTIVID AO= 
VIENTO DE DIRECCIO N SUR -OESTE, VELOCIDAD SlETE K ILOMETll.O ~ POR HORA, VISlll l LlOAO 
HORIZONTAL llUEVE KILOMElROS, POCAS NUBES A I,BOO PIES DE ¡\,LTURA, TEM Pl:RATURA 
AMBIENTE 33"C, TEMPERATURA PUNTO DE ROCIO 23"C, ¡\'LTlMETRO 10 11 MILIBARES 2985 
EN PULGADAS , VIS IBILI DAD HORIZONTAL REDUCIDA POR BRUMA, VOLCAN SANTA MA RIA EN 
ACTIVIDAD. 

1 3 ;0 0 
18 0 0 5 Kl s oco fEW020 3 4 / 2 3 QJ Ol1 A298 5 HZ r cu N VO L. S ANTA MARIA EN 
ACTIVIDAO ~ 

VIENTO DE DIRECCl m l S UR, VELOCIDAD DE NUEV E KILO METROS POR HORA, VISIBILIDAD 
HORIZONTAL NU EVE KlLO METRQS , POCAS NUBES A 2, 0 00 PIES DE ALTURA, TEMPERATU RA 
AMBIENTE 34 °C. TEMPERATURA PUNTO De ROCIO 2 3 ~C, Al n METRO 1011 MIUBAr:.I'S 29 8~ 

EN PULGADAS, VIS IBILIDAD HORIZONTAL REDU CIDA FOil. BRU:>1A, CUI>' ULO POTENTE AL 
NORTE VOLCAN SANTA MARIA EN ACTIVIDAD. 

Si" más qUí> agregar y en espera 

MET. CESA.l/.d , 
Enca rgad 

Iy; ,
 
/Í'/v1 
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AUTORIZACION DE
 
VUEL,O PARA
 

AERONAVE CIVIL
 
CON ¡\¡ ATRICUl A
 

f~XTllANJfIJRA
 



Dirección General de Aeronáutica Civil 

REPlJ8U C,l O! GUATEMALA , C. A , 

CONVALIDACI ÓN DE CERTIFICADO DE AEROf-:!AVEGABIUDAD
 
Y/ O AUTORIZACION DE VUELO PARA A::RONAVE CIVIL
 

CON MATRICULA EXTRANJERA
 

No. A/W 04008
1. Marca de Naciolllllidlld y 2. Fabrbnte y M~ lo 3. COndiciones 4. No. de Serie de la 

M<ll rkula Aeronave 
Nuevo AIR TRACTOR Usada XXX 502B-0618N502BB AT-502B Rev. General 

5. Para uso:	 ,' . VUELOS DE FUM IGACIÓ~ 
•

6 

O Fsta eo...valodao6n de CertJf"",do de A ",oo a veg~b llidad , I la aerll""Ye desaJtl en el presente docu",", nlo. 'le ~~ 

re<:onocioendo SU v_ "" GUilterTlilla, ron las limitaciones y/e> habollbCiones. Esta er>rw. IKJación se concede con 
arreglo a In establetidcl en la AA( 02.71S y RAe 21.185, 

G ta o.recdón General de Atrtw"oáutiCll CM/. emIeesta auooriz.dón de vueICI para aeronave con MalfÍaJia ExtranJ"l"", • 
la aeroN\le descnt<! en" I""sente documento, ' eanociendo su ". I id~ ~ en Gua~a , con la. IomItaOOne5 prescrK"' 
en!oU propio <:er[jf."do y 1a5 leylI'$YRegulaciones del EstaOO de Guatemala , Este ¡>e<mi'" se corICI!dIe con """9" ~ 
lo 61ablecido en la RAe 02_203 YAA( 02.71S. 

11::• ---~ _-....GUATEMALA,..<~:!; E JUNI O DE 2008. /"	 :J .'-. 
¡./ ' ¡ , {~"'\ ~ I I
 

J~_d$""'erooa Ye9i1b i lidad -: J"~~~IG0.f, e de A i1 bilidad
 
-c:==7	 ~ ..	 " ~. .. 

INFORMACION DEL CERTIFICAOO ONA E GABIL~DA _QUE S E CONVALI DA 

7. Categoría 8. Número de Designación 9. País de Procedencia
 
RESTRICTA DMI R741037SW U.S.A .
 

10.	 Autoridad que lo otorgó 11. Fecha de Emisión 12. Plazo de Va lidez
 

' AA 06 DE JULIO, 2000 INDEFINIDO
 

13. OBSERVACIONES ( E.~ aulorind ón no_Driz• •1op~ r. dor • • rtd~. r \o'Uel<I. almen:iolro, y. " ....P'" 1. 1dedo el 
_.'""'" ....be ..,met." ...1pn>UlOO d . tertl ll ....aóol Uol Ycomo .. p"'>cribe . ~ l. Kt1J.,~ do.! AvlI<:iéln C1 ~1I "" Ci y"tomola) 

UMITACIONES
 
ESTA AUTORlZACION DE VUELO VEN CE EL 15 DE JUNIO 2009.
 

• ~m_E5I doru ~ 

Abordo Y M un luoa< ";sill-.. 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL DEGUATEMALA 

--Revisión: 004 FOR MA DGAC f 5 -617 
Fecha: 22/ 11/07 

• 



ULTIMO SfIJl\fICIO
 
DE LA AERONA\fE
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